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 Previo a resolver lo que corresponda en relación con el anterior 

memorial y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 

suspendido en los términos del artículo 545 del C.G. del P., por secretaría 

líbrese oficio a la Notaria Segunda del Círculo de Armenia a efectos que en 

el término de cinco días, contados a partir dela recepción de la comunicación 

respectiva, se sirva informar los resultados de la negociación de deudas de 

persona no comerciante adelantada en esa entidad por el señor Jesús Alberto 

Lopez Arévalo. 

  CUMPLASE  
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